
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

 

DEMANDANTE MARTÍN ALONSO RESTREPO SALAZAR 

DEMANDADO SERGIO DUVIER NOREÑA ÁLVAREZ 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2020-00354-00 

 

   Se agrega al expediente el anterior escrito presentado por el 

demandado dentro de este proceso.  En consecuencia, por encontrarse terminado 

el proceso por desistimiento tácito, se ordena librar oficio con destino a la 

Inspección de Tránsito y transporte de esta ciudad para que se sirva devolver en el 

estado en que se encuentre el despacho comisorio número 0051 del 11 de 

noviembre de 2020, no sin antes cancelar la orden de inmovilización del vehículo 

de placas GQQ 589 de propiedad del ejecutado.    

 

  No se accede a librar nuevo oficio de desembargo del rodante 

teniendo en cuenta que esta actuación ya se surtió medida que fue comunicada a 

la secretaría de Tránsito, quien dejó la respectiva nota, según prueba que obra en el 

expediente bajo la anotación número 28. 

   

Notifíquese, 

 
   ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO  

           J u e z a    

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  112   Del   01 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria  

JABO 
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